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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo preceptuado por el artículo 76, inciso 4º del Código 

General del Proceso, se acepta la RENUNCIA que del poder hace la 

abogada LUISANA CHOLES REGALADO, identificado con C.C. 1.065.648.280 

y portador de la T.P 252.147del C. S. de la Judicatura, quien actúa como 

apoderado del acá demandado. Con la advertencia que la renuncia no 

pone términos al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado.  

 

Por otro lado, y en atención al poder otorgado por el  

representante legal de la sociedad demandada, se RECONOCE 

personería a la abogada ADRIANA MARCELA LERMA PALMERA, 

identif icado con cédula 1.065.597.614 y portador de la T.P. 

N°200.242 del C.S. de la Judicatura, bajo los efectos del poder 

conferido, conforme a los Artículos 74 y siguientes del C. de G. 

del Proceso.  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2020-00265 00 

PROCESO Verbal de Imposición de Servidumbre de 

Conducción de Energía Eléctrica.  

DEMANDANTE Interconexión Eléctrica SA 

DEMANDADO Inversiones Rodríguez Fuentes Limitada 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISION ACEPTA RENUNCIA DEL PODER –  REQUIERE A LA 

EQUIDAD SEGUROS NOMBRE NUEVO APODERADO  
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Se requiere a la apoderada con la f inalidad de que 

actualice el correo electrónico para efectos de notif icación, de 

forma que el mismo coincida con el reportado en el SIRNA.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

v. 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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